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trados de todas las categorías judiciales se ajustará
a las siguientes reglas:

a) La presentación de candidatos, hasta un
máximo de treinta y seis, corresponderá a los Jue-
ces y Magistrados, en los términos establecidos
en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

b) Los candidatos presentados conforme a lo
dispuesto en la letra a) serán sometidos directa-
mente a la votación del Pleno, una vez comprobado
por la Mesa de la Cámara que cumplen los requi-
sitos constitucional y legalmente establecidos, sin
que proceda la comparecencia previa de los mis-
mos.

c) Los Grupos parlamentarios podrán intervenir
para explicar su posición por un tiempo máximo
de cinco minutos.

d) Las votaciones se ajustarán a lo dispuesto
en los apartados 4 a 6 del artículo anterior, pudien-
do cada Diputado escribir en la papeleta hasta seis
nombres.»

Disposición final.

La presente reforma del Reglamento del Congreso
de los Diputados entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de las Cortes Gene-
rales.

Palacio del Congreso de los Diputados a 27 de junio
de 2001.—La Presidenta del Congreso de los Diputados,

RUDI ÚBEDA

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

12621 INSTRUCCIÓN de 29 de junio de 2001, del
Presidente del Consejo General del Poder
Judicial, por la que se determina el número
de candidatos a presentar por las Asociacio-
nes Profesionales de Jueces y Magistrados,
y se concretan otros aspectos del proceso de
formulación de candidaturas a Vocal del Con-
sejo General del Poder Judicial.

PREÁMBULO

El «Boletín Oficial del Estado» publica hoy la Ley Orgá-
nica 2/2001, por la que se modifica la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, dando nueva
redacción a sus artículos 111 a 116.

El referido texto contiene, asimismo, una disposición
transitoria que establece determinadas especialidades
en el procedimiento previsto en el artículo 114, relativo
a la renovación del Consejo General del Poder Judicial,
con el fin de realizar de forma inmediata la que ha de
celebrarse tras la entrada en vigor de esta Ley Orgánica.
Esencialmente, en tal disposición se encomienda al Pre-
sidente del Consejo la realización de las operaciones
encaminadas a determinar los 36 candidatos a que se
refiere el artículo 112, según los criterios proporcionales
que en el mismo se recogen.

A lo largo de la tramitación parlamentaria de esta
Ley Orgánica, desde esta Presidencia se ha difundido
sucesiva información a todos los miembros de la Carrera
Judicial, acerca de las líneas básicas del procedimiento

de renovación que ahora se consolida como Ley. Pre-
cisamente por esto último, es ahora el momento de pre-
cisar con detalle los puntos esenciales sobre los que
habrá de girar el procedimiento de formalización de can-
didaturas a Vocal del Consejo General del Poder Judicial.
Estos elementos se refieren a la determinación del núme-
ro de candidatos que corresponde presentar a las aso-
ciaciones profesionales de Jueces y Magistrados, los
requisitos mínimos que han de reunir los avales de res-
paldo a los miembros de la Carrera Judicial no asociados,
y el lugar y momento de presentación de las corres-
pondientes candidaturas.

A tal fin, dispongo:

Primero.—Efectuadas las operaciones a que se refiere
la disposición transitoria de la Ley Orgánica 2/2001,
de conformidad con el nuevo contenido del artículo 112
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y teniendo en
consideración el contenido del artículo 401 del mismo
texto legal, a la vista de las listas actualizadas, corres-
ponde presentar a las distintas asociaciones de Jueces
y Magistrados el siguiente número de candidatos:

Asociación Profesional de la Magistratura: 10.
Asociación Jueces para la Democracia: 4.
Asociación Judicial «Francisco de Vitoria»: 4.
Unión Judicial Independiente: 0.

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 112.3.b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
deberá acompañarse, de forma diferenciada, una lista
complementaria de candidatos con orden de preferencia,
igual en número al que le corresponde presentar a cada
asociación.

Tercero.—Los Jueces y Magistrados no asociados que
deseen presentar su candidatura deberán acompañar
cada uno las firmas de otros Jueces y Magistrados en
servicio activo no asociados en número mínimo de 73.
Estos avales podrán extenderse en papel común, indi-
cando claramente la identidad del avalista y del avalado,
siendo suficiente para acreditar la identidad del primero
fotocopia del DNI o del documento de identidad pro-
fesional. Ningún avalista podrá respaldar más de una
sola candidatura.

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 112.3.a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
no corresponde a la Unión Judicial Independiente, en
aplicación de los criterios de estricta proporcionalidad
previstos por la Ley, presentar candidatura, en cuanto
tal asociación, dado que tan sólo dispone, de acuerdo
con los datos obrantes en el Registro Oficial de Aso-
ciaciones Profesionales, de 27 asociados. Esto, no obs-
tante, atendiendo al precedente que representa la Ins-
trucción 10.a, párrafo duodécimo, del acuerdo de 1 de
marzo de 1980, de la Junta Electoral creada para las
elecciones al Consejo General del Poder Judicial («Boletín
Oficial del Estado» del 15), los miembros de esta aso-
ciación podrán avalar en las mismas condiciones expues-
tas en el número anterior a los candidatos pertenecientes
a la propia Unión Judicial Independiente o a otros no
asociados.

Quinto.—Deberá acompañarse por triplicado para
todo candidato la relación de méritos profesionales.

Sexto.—Las candidaturas habrán de tener entrada en
el Registro General del Consejo General del Poder Judi-
cial antes de las veinticuatro horas del día 17 de julio,
a fin de que por el Presidente puedan presentarse en
el Congreso de los Diputados y en el Senado dentro
del plazo señalado por la Ley.

Madrid, 29 de junio de 2001.—El Presidente del Con-
sejo General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO


